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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ACUERDO de delimitación y determinación del recinto portuario correspondiente al puerto de Lázaro Cárdenas, 
municipio del mismo nombre, ubicado en el Estado de Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

PEDRO CERISOLA Y WEBER, Secretario de Comunicaciones y Transportes y JOSE LUIS LUEGE 
TAMARGO, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en los artículos 27 párrafo 
quinto y 42 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 bis fracciones VIII y XLI 
y 36 fracciones I, XVI, XIX, XX, XXV y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o.,  
2o. fracciones II y III, 3o., 7, 14, 16 fracciones I, V y XIV y 21 de la Ley de Puertos; 1, 3 fracciones I y II, 4, 6 
fracciones I, II y IV, 7 fracciones III, IV, V, VI y VII, 9, 13, 15, 59 fracción III, 61 y 120 de la Ley General 
de Bienes Nacionales; 2o. y 3o. de la Ley de Vías Generales de Comunicación y 1o., 2o. y 3o. de la Ley de 
Navegación, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 mayo de 1974, se 
habilitó entre otros el Puerto de Lázaro Cárdenas, Municipio del mismo nombre en el Estado de Michoacán en 
el litoral del Pacífico, para tráfico de altura, mixto, cabotaje y pesca; 

Que mediante acuerdo conjunto de las secretarías de Comunicaciones y Transportes y la entonces 
competente de Desarrollo Social, publicado en el mencionado medio informativo oficial el 17 de enero de 
1994, se delimitó y determinó el recinto portuario del Puerto de Lázaro Cárdenas, con una superficie total 
de 1850.725 hectáreas, constituidas por 1317.318 hectáreas de terrenos de dominio público de la Federación 
y 533.407 hectáreas de área operacional de agua en la desembocadura del Río Balsas en el Estado 
de Michoacán; 

Que corresponde a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes administrar los puertos y otorgar 
concesiones y permisos para la ocupación de las zonas federales dentro de los recintos portuarios, con 
excepción de los concesionados bajo el régimen de administración portuaria integral, en los términos de los 
artículos 20 fracción I y 38 de la Ley de Puertos; 

Que de conformidad con los artículos 32 bis y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
y 7o. de la Ley de Puertos, corresponde a las secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de 
Comunicaciones y Transportes, a propuesta de esta última, delimitar y determinar, mediante acuerdo 
conjunto, aquellos bienes de dominio público de la Federación que constituirán los recintos portuarios de los 
puertos, terminales y marinas, los cuales comprenden las áreas de agua y terrenos del citado régimen, 
destinados al establecimiento de instalaciones y a la prestación de servicios portuarios; 

Que se requiere modificar el recinto portuario del Puerto denominado Lázaro Cárdenas, ubicado en el 
Municipio de Lázaro Cárdenas, en el Estado de Michoacán, a que se refiere el considerando segundo de este 
Acuerdo para actualizar las áreas correspondientes a su delimitación y determinación, con motivo de algunas 
donaciones de inmuebles que efectuó la Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 
en favor de la Federación a fin de satisfacer las necesidades de la operación portuaria y del transporte 
marítimo, así como para cumplir con el Programa de Reestructuración y Modernización del Sistema Portuario 
Nacional, y 

Que el titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes presentó la propuesta correspondiente al 
titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y acompañó el plano oficial RPLAZ-2003-01 
de mayo de 2003, denominado “Modificación de la Delimitación y Determinación del Recinto Portuario de 
Lázaro Cárdenas, Mich.,” que muestra las superficies a que se refiere este instrumento, por lo que hemos 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO. Se modifica la delimitación y determinación del recinto portuario del Puerto de 
Lázaro Cárdenas, Municipio del mismo nombre, Estado de Michoacán, conforme al plano oficial que 
se identifica en el último considerando del presente Acuerdo, para quedar con una superficie total 
de 38’340,328.040 m2 integrada por 18’571,885.120 m2 de terrenos de dominio público de la Federación 
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y 19’768,442.920 m2 de agua de mar territorial, de acuerdo con las poligonales cuyas superficies y 
coordenadas se citan a continuación: 

CUADRO DE COORDENADAS 
POLIGONAL ENVOLVENTE 

RECINTO PORTUARIO 
LADOS DISTANCIA R. A. C. X Y 

 RD1      800456.093 1983840.559 
RD1 RD2 2139.130 SW 63 06 02 798548.412 1982872.762 
RD2 RD3 1066.289 W 90 00 00 797482.123 1982872.762 
RD3 RD4 2627.129 NW 63 47 23 795125.116 1984033.075 
RD4 RD5 350.796 NE 26 42 10 795282.752 1984346.458 
RD5 RD6 2351.578 SE 63 18 45 797383.820 1983290.317 
RD6 RD7 1758.318 NE 26 38 51 798172.432 1984861.868 
RD7 RD8 48.681 NW 62 25 20 798129.282 1984884.405 
RD8 RD9 164.609 NE 26 23 02 798202.432 1985031.868 
RD9 RD10 784.934 NW 21 45 39 797911.432 1985760.868 

RD10 RD11 165.412 NW 19 25 15 797856.432 1985916.868 
RD11 RD12 744.786 NW 5 46 46 797781.432 1986657.868 
RD12 RD13 36.401 NW 20 55 27 797768.432 1986691.868 
RD13 RD14 125.096 NW 32 55 39 797700.432 1986796.868 
RD14 RD15 269.803 NW 6 03 02 797671.992 1987065.168 
RD15 RD16 0.995 NE 77 13 17 797672.962 1987065.388 
RD16 RD17 48.396 SE 76 12 48 797719.964 1987053.855 
RD17 RD18 17.133 NE 15 00 31 797724.401 1987070.404 
RD18 RD19 0.736 SE 72 16 45 797725.102 1987070.180 
RD19 RD20 10.203 NE 16 06 53 797727.934 1987079.982 
RD20 RD21 12.285 SE 69 08 32 797739.414 1987075.608 
RD21 RD22 66.459 SE 1 51 51 797741.576 1987009.184 
RD22 RD23 42.902 NE 85 24 03 797784.340 1987012.624 
RD23 RD24 72.024 SE 51 16 05 797840.525 1986967.560 
RD24 RD25 59.078 SW 9 37 51 797830.641 1986909.315 
RD25 RD26 609.571 SE 6 46 11 797902.500 1986303.994 
RD26 RD27 664.972 SE 25 34 40 798189.595 1985704.190 
RD27 RD28 378.799 NE 63 33 45 798528.780 1985872.838 
RD28 RD29 170.474 NE 32 27 20 798620.265 1986016.685 
RD29 RD30 245.440 NE 15 57 24 798687.740 1986252.668 
RD30 RD31 659.572 NE 0 26 19 798692.793 1986912.220 
RD31 RD32 11.039 SE 89 30 04 798703.831 1986912.124 
RD32 RD33 30.406 NE 42 37 30 798724.422 1986934.497 
RD33 RD34 1292.018 NW 2 32 21 798667.175 1988225.246 
RD34 RD35 43.480 NW 4 35 29 798663.695 1988268.586 
RD35 RD36 27.607 NW 9 41 15 798659.049 1988295.799 
RD36 RD37 71.492 NW 16 26 44 798638.809 1988364.367 
RD37 RD38 35.913 NW 24 59 19 798623.638 1988396.918 
RD38 RD39 29.895 NW 31 12 49 798608.145 1988422.485 
RD39 RD40 38.097 NW 34 13 8 798586.721 1988453.987 
RD40 RD41 29.807 NW 39 48 56 798567.635 1988476.882 
RD41 RD42 37.994 NW 44 33 23 798540.978 1988503.955 
RD42 RD43 17.938 NW 47 26 31 798527.765 1988516.087 
RD43 RD44 35.176 NW 46 42 04 798502.164 1988540.211 
RD44 RD45 17.955 NW 56 53 10 798487.125 1988550.020 
RD45 RD46 26.692 NW 59 04 52 798464.226 1988563.735 
RD46 RD47 18.919 SW 42 36 05 798451.420 1988549.809 
RD47 RD48 113.214 NW 47 08 21 798368.433 1988626.820 
RD48 RD49 82.536 NE 64 40 57 798443.042 1988662.115 
RD49 RD50 21.488 NE 87 24 34 798464.508 1988663.086 
RD50 RD51 249.796 NE 87 24 34 798714.049 1988674.377 
RD51 RD52 933.714 NW 2 27 13 798674.070 1989607.235 
RD52 RD53 547.269 SW 87 31 49 798127.309 1989583.652 
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RD53 RD54 182.825 NW 2 28 50 798119.396 1989766.306 
RD54 RD55 32.583 NW 74 41 57 798087.968 1989774.904 
RD55 RD56 103.936 NW 35 28 55 798027.638 1989859.539 
RD56 RD57 140.084 NE 50 35 41 798135.878 1989948.464 
RD57 RD58 103.886 NE 35 19 47 798195.954 1990033.218 
RD58 RD59 22.844 NE 2 25 30 798196.920 1990056.042 
RD59 RD60 92.996 NE 35 19 47 798250.698 1990131.911 
RD60 RD61 218.979 NE 66 47 15 798451.951 1990218.219 
RD61 RD62 33.688 NE 67 49 53 798483.149 1990230.931 
RD62 RD63 33.717 NE 73 02 50 798515.401 1990240.762 
RD63 RD64 35.469 NE 82 49 49 798550.593 1990245.189 
RD64 RD65 48.840 SE 84 27 57 798599.205 1990240.479 
RD65 RD66 38.903 SE 79 40 57 798637.478 1990233.512 
RD66 RD67 67.972 SE 73 59 00 798702.812 1990214.757 
RD67 RD68 12.675 SE 68 16 13 798714.587 1990210.064 
RD68 RD69 14.113 SE 54 56 11 798726.138 1990201.957 
RD69 RD70 22.743 SE 41 47 15 798741.294 1990184.999 
RD70 RD71 15.665 SE 53 55 39 798753.955 1990175.775 
RD71 RD72 14.420 SE 67 30 48 798767.279 1990170.260 
RD72 RD73 17.880 SE 82 02 11 798784.986 1990167.783 
RD73 RD74 15.166 NE 82 40 07 798800.029 1990169.718 
RD74 RD75 8.366 NE 72 09 22 798807.992 1990172.282 
RD75 RD76 14.344 NE 77 00 59 798821.970 1990175.504 
RD76 RD77 58.263 NE 13 01 11 798835.096 1990232.269 
RD77 RD78 2.182 NW 53 22 57 798833.344 1990233.571 
RD78 RD79 24.457 NW 43 20 16 798816.559 1990251.359 
RD79 RD80 13.405 NW 57 09 29 798805.297 1990258.629 
RD80 RD81 10.999 NW 67 42 00 798795.120 1990262.803 
RD81 RD82 13.238 NW 78 08 03 798782.165 1990265.525 
RD82 RD83 14.340 SW 89 45 10 798767.825 1990265.463 
RD83 RD84 14.308 SW 76 33 05 798753.909 1990262.135 
RD84 RD85 10.065 SW 74 21 14 798744.217 1990259.421 
RD85 RD86 8.486 SW 83 32 46 798735.785 1990258.467 
RD86 RD87 8.224 NW 87 27 57 798727.570 1990258.830 
RD87 RD88 9.719 NW 78 09 29 798718.058 1990260.825 
RD88 RD89 43.277 NW 73 17 29 798676.608 1990273.267 
RD89 RD90 55.886 NW 71 42 26 798623.546 1990290.808 
RD90 RD91 40.981 NW 62 25 17 798587.222 1990309.781 
RD91 RD92 44.447 NW 54 29 05 798551.044 1990335.601 
RD92 RD93 46.047 NW 45 57 03 798517.948 1990367.616 
RD93 RD94 43.206 NW 37 33 23 798491.612 1990401.867 
RD94 RD95 82.625 NW 31 44 16 798448.149 1990472.136 
RD95 RD96 83.077 NW 24 29 31 798413.708 1990547.738 
RD96 RD97 79.350 NE 14 12 09 798433.177 1990624.662 
RD97 RD98 153.142 NE 20 43 19 798487.365 1990767.897 
RD98 RD99 152.247 NE 30 22 01 798564.332 1990899.257 
RD99 RD100 152.696 NE 40 00 41 798662.507 1991016.209 

RD100 RD101 451.097 NE 44 50 01 798980.554 1991336.106 
RD101 RD102 487.238 SE 43 49 42 799317.968 1990984.605 
RD102 RD103 385.965 SE 55 18 39 799635.328 1990764.942 
RD103 RD104 1573.993 SE 55 18 37 800929.544 1989869.141 
RD104 RD105 244.580 SE 60 56 42 801143.345 1989750.361 
RD105 RD106 217.413 SE 71 35 12 801349.628 1989681.688 
RD106 RD107 867.160 SE 80 19 11 802204.441 1989535.876 
RD107 RD108 166.707 SE 57 14 24 802344.632 1989445.667 
RD108 RD109 487.850 SE 32 58 57 802610.211 1989036.442 
RD109 RD110 75.579 SE 0 33 15 802610.942 1988960.867 
RD110 RD111 60.283 SW 23 44 42 802586.668 1988905.687 
RD111 RD112 968.030 SW 33 31 18 802052.073 1988098.662 
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RD112 RD113 50.281 SE 5 35 37 802056.974 1988048.620 
RD113 RD114 301.588 E 90 00 00 802358.562 1988048.620 
RD114 RD115 97.534 SE 88 20 31 802456.055 1988045.798 
RD115 RD116 57.466 SW 19 17 46 802437.065 1987991.560 
RD116 RD117 536.508 SW 11 42 30 802328.191 1987466.215 
RD117 RD118 542.563 NE 72 38 21 802846.037 1987628.109 
RD118 RD119 649.999 SE 17 21 38 803039.989 1987007.721 
RD119 RD120 451.057 SW 76 32 49 802601.308 1986902.784 
RD120 RD121 69.429 SW 62 21 38 802539.802 1986870.576 
RD121 RD122 1334.409 SE 35 46 05 803319.773 1985787.851 
RD122 RD123 556.051 SW 25 59 54 803076.032 1985288.068 
RD123 RD124 375.637 SW 65 18 40 802734.732 1985131.168 
RD124 RD125 273.423 SW 87 41 01 802461.532 1985120.118 
RD125 RD126 1142.813 SW 73 02 34 801368.403 1984786.814 
RD126 RD127 123.560 SE 57 07 16 801472.172 1984719.738 
RD127 RD128 324.165 SW 72 59 58 801162.172 1984624.958 
RD128 RD129 290.312 SW 66 12 10 800896.542 1984507.818 
RD129 RD130 270.270 SW 79 52 24 800630.482 1984460.298 
RD130 RD131 113.463 SW 67 20 50 800525.772 1984416.598 
RD131 RD132 102.555 SW 53 23 04 800443.455 1984355.429 
RD132 RD133 86.280 SE 57 50 49 800516.502 1984309.513 
RD133 RD134 12.269 SE 78 14 22 800528.514 1984307.013 
RD134 RD135 20.083 SE 57 50 49 800545.516 1984296.325 
RD135 RD136 6.231 SE 14 18 57 800547.057 1984290.288 
RD136 RD137 32.870 SE 57 43 44 800574.850 1984272.738 
RD137 RD138 25.954 SW 3 41 09 800573.181 1984246.838 
RD138 RDI 422.815 SW 16 04 36 800456.093 1983840.559 

 
AREA = 28,262,991.97 M2 
MENOS FILONES DE CURVAS 9,788.22 M2= 28,253,203.75 M2 

 
 

 
CUADRO DE COORDENADAS 

POLIGONAL ENVOLVENTE 
AREA FONDEADERO 

 
LADOS DIST. R. A. C. X Y 

 1      794750.805 1981703.757 
1 2 5538.200 E 90 00 00 800289.005 1981703.757 
2 3 2401.753 SE 0 01 34 800290.115 1979302.004 
3 4 5539.226 SW 89 59 52 794750.889 1979301.779 
4 1 2401.978 NW 0 00 07 794750.805 1981703.757 

 
AREA = 13,303,243.74 M2 

 

POLIGONAL ENVOLVENTE DEL RECINTO PORTUARIO = 2,825-32-03.75 Has. 
POLIGONAL ENVOLVENTE AREA FONDEADERO = 1,330-32-43.74 Has. 
 
TOTAL = 

 
4,155-64-47.49 Has. 

AREAS POR EXCLUIR = 321-61-19.45 Has. 
TOTAL RECINTO PORTUARIO = 3,834-03-28.04 Has. 

 

ARTICULO SEGUNDO. Se declaran afectas al recinto portuario y bajo la administración de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes las zonas federales que comprenden las áreas de agua, terrenos, obras e 
instalaciones adquiridas o construidas por el Gobierno Federal y, en general, los bienes de dominio público 
ubicados en el recinto portuario a que se refiere este Acuerdo; mismos que se destinarán al establecimiento 
de instalaciones y a la prestación de servicios portuarios. 
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Las construcciones e instalaciones que ejecuten particulares, adheridas permanentemente a los bienes de 
dominio público de la Federación que comprende, estarán afectas al recinto portuario y pasarán al dominio  
de la Nación, al término de la vigencia de los títulos respectivos. 

ARTICULO TERCERO. El recinto portuario a que se refiere este Acuerdo se sujetará a las disposiciones 
de la Ley de Puertos, entre las cuales están las siguientes: 

I. Su destino queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la cual lo concesionó 
bajo el régimen de administración portuaria integral; 

II. Los bienes de dominio público que comprende serán susceptibles de uso, aprovechamiento, 
explotación o prestación de servicios portuarios, mediante contratos de cesión parcial de derechos o 
de prestación de servicios, que el administrador portuario celebre con terceros; 

III. Los usos, destinos y modos de operación que se determinen para sus diferentes zonas, se sujetarán 
al programa maestro de desarrollo portuario respectivo, y 

IV. Su uso, aprovechamiento y explotación, se sujetará a lo prescrito por los ordenamientos federales 
aplicables, en cuanto a las autoridades competentes de dicho fuero, su régimen de administración y 
operación, la construcción de obras e instalaciones portuarias y el pago de aprovechamientos, 
derechos o contraprestaciones contractuales que correspondan según el caso. 

ARTICULO CUARTO. Las autoridades competentes ejercerán sus atribuciones en el recinto portuario, 
inclusive en las áreas concesionadas, en los términos prescritos por las disposiciones legales aplicables. 

TRANSITORIO 

UNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de septiembre de dos mil cinco.- 
El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica.- El Secretario de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, José Luis Luege Tamargo.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Comunicaciones  
y Transportes, el Estado de Coahuila de Zaragoza, el Municipio de Saltillo de dicha entidad federativa y la 
empresa TFM, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE  
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A LA 
QUE EN ADELANTE SE DENOMINARA “SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL ARQ. PEDRO CERISOLA Y 
WEBER Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE 
MARTINEZ Y MARTINEZ, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL Y ASISTIDO POR  
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. JOSE ABRAHAM CEPEDA IZAGUIRRE; EL SECRETARIO DE FINANZAS,  
LIC. LUIS ANTONIO VALDES ESPINOSA; EL SECRETARIO DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS, ING. JORGE 
ALBERTO VIESCA MARTINEZ Y LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA,  
C.P. MARIA INES GARZA ORTA; EL MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA AL QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARA EL “MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR EL ING. ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES, EN SU 
CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LIC. JESUS 
TORRES CHARLES Y EL PRIMER SINDICO, ING. ARMANDO GERARDO GARCIA NARRO; Y, LA EMPRESA TFM,  
S.A. DE C.V. A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “CONCESIONARIO”, REPRESENTADA POR EL  
LIC. MARCOFLAVIO RIGADA SOTO Y EL SR. PAUL J. WEYANDT, EN SU CARACTER DE REPRESENTANTES 
LEGALES, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el contribuir al logro de los 
objetivos sectoriales de apoyar a los estados y municipios para que cumplan eficaz y oportunamente 
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sus funciones relacionadas con el desarrollo urbano y el respeto a los usos de suelo previstos por 
cada administración. 

II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, dispone en el 
segundo párrafo del artículo 59, que las dependencias o entidades que requieran suscribir convenios 
de coordinación y reasignación, deberán apegarse al convenio modelo emitido por las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

III. Asimismo, el decreto invocado dispone que los convenios a que se refiere el antecedente anterior los 
celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen  
los recursos presupuestarios, o de las entidades paraestatales y de la respectiva dependencia 
coordinadora de sector con los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio 
número 2005-9-710-20839 de fecha 28 de octubre de 2005, emitió su dictamen de suficiencia 
presupuestaria para que la SCT, reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su 
presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las atribuciones necesarias 
para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que tiene entre otras facultades las de formular y conducir las políticas y programas para el 
desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; construir las 
vías férreas, patios y terminales de carácter federal para el establecimiento y explotación de 
ferrocarriles, y la vigilancia técnica de su funcionamiento y operación, y los demás que expresamente 
le fijen las leyes y reglamentos. 

3. Que su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación  
según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado de 
Coahuila de Zaragoza y por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila  
de Zaragoza. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 
82 fracción V de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 2 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás disposiciones locales 
aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 17, 24, 25, 31 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, este Convenio es también suscrito por los secretarios 
de Gobierno, Finanzas, Urbanismo y Obras Públicas, así como de la Contraloría y Modernización 
Administrativa. 

III. Declara el MUNICIPIO: 

1. Que cuenta con facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con lo previsto en los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 158 N de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 
102 y 104 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

IV.- Declara el CONCESIONARIO: 

1. Que es una sociedad mexicana constituida de acuerdo a la legislación mercantil, lo que acredita 
mediante la escritura número 50413, de fecha 22 de noviembre de 1996, otorgada ante el licenciado 
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Miguel Alessio Robles, Notario número 19 del Distrito Federal, inscrita en el Registro Público de 
Comercio del Primer Distrito en Monterrey, Nuevo León con fecha 10 de enero de 1997, bajo la 
partida número 39 del volumen 429, libro número tres, segundo auxiliar escritura de sociedades 
mercantiles, sección de comercio. 

2. Que mediante escritura pública número 33385, de fecha 6 de mayo de 1997, otorgada ante la fe del 
licenciado Miguel Limón Díaz, titular de la Notaría Pública número 97, de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio, en 
México, D.F., bajo el folio número 222305, de fecha 2 de junio de 1997, se hizo constar la 
protocolización del acta de la asamblea general extraordinaria de accionistas en la que se tomó el 
acuerdo de reformar totalmente sus estatutos sociales, modificándose su denominación, para utilizar 
la de TFM, S.A. de C.V. 

3. Sus representantes cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, lo que 
acreditan mediante la escritura pública número 35700 del 11 de abril de 2005, otorgado ante la fe del 
licenciado José Angel Fernández Uría, titular de la Notaría número 217 del Distrito Federal, actuando 
como asociado en el protocolo del licenciado Juan Manuel Asprón Pelayo, titular de la Notaría 
número 186 y que se encuentra debidamente inscrita en la Dirección General del Registro Público de 
Comercio, en el folio mercantil número 222305 de fecha 1 de julio de 2005.  

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 6 fracciones I, II y IX de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario y 50 del Reglamento del 
Servicio Ferroviario; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 58, 59 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005; así como los artículos 82 fracción V y 158-N de la Constitución 
Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; y los artículos 2, 17, 24, 25, 31 y 33 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, y demás disposiciones legales aplicables, las 
partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio, y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto 
reasignar recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en materia de ejecución del Programa de Convivencia Urbano Ferroviaria; transferir a aquélla 
responsabilidades; determinar la aportación de la ENTIDAD FEDERATIVA para el Ejercicio Fiscal 2005; la 
aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD 
FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, a que se 
refiere la segunda cláusula del presente Convenio, se aplicarán al programa y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 
Convivencia Urbano Ferroviaria para Saltillo, Coahuila. $25’200,000.00 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1, el cual forma 
parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
previsto en este Convenio, a los anexos que forman parte integrante del mismo, así como a los Lineamientos 
para el ejercicio transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias o entidades de 
la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación y 
reasignación de recursos para el ejercicio fiscal 2005, emitidos por la SHCP y la SFP. 

SEGUNDA.- REASIGNACIONES Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos federales hasta por 
la cantidad de $6’300,000.00 (seis millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de la 
SCT, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 
Dichos recursos, conforme a la fracción IX del artículo 58 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, se radicarán a la cuenta bancaria específica que se establezca por la 
ENTIDAD FEDERATIVA, previamente a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que 
esta última determine, informando de ello a la dependencia. 

Los recursos federales que se reasignen en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 
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Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento de los fines del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios la 
cantidad de $6’300,000.00 (seis millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y 
calendario establecidos que se incluyen como Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán 
destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

Asimismo, el MUNICIPIO se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios la cantidad  
de $6’300,000.00 (seis millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario que se 
incluyen en el Anexo 4. 

Por su parte, el CONCESIONARIO se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios, la cantidad  
de $6’300,000.00 (seis millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario que se 
incluyen en el Anexo 5. 

Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados a la ENTIDAD FEDERATIVA sea 
transparente, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 58 fracción II, y 59 tercer párrafo 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, se deberán observar 
los criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos por 
entidad federativa, y que a continuación se exponen: 

APORTACIONES (MDP)  
 

PARAMETROS 

COSTO DE 
LA OBRA 

(MDP) REASIGNADOS POR 
SCT A LA ENTIDAD 

FEDERATIVA 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

MUNICIPIO CONCESIONARIO 

 25.2 6.3 6.3 6.3 6.3 

 

TERCERA.- OBJETIVOS, METAS E INDICADORES.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y 
las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, MUNICIPIO y CONCESIONARIO, a que se refiere la cláusula 
segunda del presente Convenio se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del mismo, el 
cual tendrá los objetivos, metas e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO META INDICADOR 
Construcción de un paso a desnivel en el 
Periférico Luis Echeverría Alvarez en su 
intersección con el km BS-12+893 
de la línea férrea la Encantada-Saltillo 
(Col. Landín), Saltillo, Coah. 

Mejorar la seguridad y 
eficiencia operativa en cruces 
a nivel con vías férreas. 

Obra Realizada 
-------------------------- 
Obra Programada 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la 
ENTIDAD FEDERATIVA, MUNICIPIO y CONCESIONARIO, a que alude la cláusula segunda de este 
instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la implementación del Programa de Convivencia Urbano 
Ferroviaria para Saltillo, Coahuila; observando lo dispuesto en los artículos 58 y 59 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. 

Los recursos que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 
registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y se rendirán en la Cuenta de 
la Hacienda Pública de la ENTIDAD FEDERATIVA, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para los gastos administrativos que resulten de la ejecución del 
programa previsto en la cláusula primera, se podrá destinar hasta un 3 por ciento del total de los recursos 
aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- La ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los términos y plazos 
previstos en el Anexo 3. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa 
establecido en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos, metas e indicadores 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 
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III. Definir sus prioridades, con el fin de alcanzar los objetivos que pretende lograr, a través del presente 
Convenio. 

IV. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con el MUNICIPIO, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Planeación. 

V. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas, de: administrar los recursos federales 
radicados únicamente en la cuenta bancaria específica señalada en la cláusula segunda, por lo que 
no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente 
para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la documentación 
comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la 
Cuenta de la Hacienda Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la Secretaría de Urbanismo y Obras 
Públicas. 

VI. Entregar mensualmente a la SCT, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas y 
validada por la propia Secretaría de Finanzas. Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA, a través de la 
Secretaría de Finanzas, se compromete a mantener bajo su custodia la documentación 
comprobatoria original del gasto, hasta en tanto la misma le sea requerida por la SCT, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 54 segundo párrafo y 59 primer párrafo del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005.  

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización  
de este instrumento. 

VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio. 

IX. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera de la ENTIDAD FEDERATIVA, 
para la realización del programa previsto en este instrumento. 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización del programa previsto en este instrumento. 

XI. Informar, a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate a la SCT, 
sobre las aportaciones que realicen la ENTIDAD FEDERATIVA, MUNICIPIO y CONCESIONARIO, 
así como del avance programático-presupuestario y físico-financiero del programa previsto en este 
instrumento. 

XII. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la SCT el avance en el cumplimiento de los objetivos, 
metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este instrumento. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales facultados, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven  
a cabo. 

XIV. Presentar a la SCT, y por conducto de ésta a la SHCP a través de la DGPyP “B” y directamente a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar 
el último día hábil de febrero de 2006, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, 
conciliaciones bancarias, recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula 
segunda, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos y las metas alcanzadas en el ejercicio 
2005. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de la SCT, se 
obliga a: 
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I. Reasignar los recursos a que se refiere la cláusula segunda párrafo primero del presente Convenio 
de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este 
instrumento. 

II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 54 segundo párrafo y 59 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, el avance en el 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto 
de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. El resultado de dichas 
evaluaciones se informará con la misma periodicidad a la SHCP, a través de la DGPyP “B” y a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social. 

V. Informar trimestralmente a la SHCP, a través de la DGPyP “B” y a la SFP, por conducto de la 
Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social sobre los recursos reasignados  
a la ENTIDAD FEDERATIVA, en el marco del presente Convenio, en su caso, sobre las aportaciones 
que realice la ENTIDAD FEDERATIVA, MUNICIPIO y CONCESIONARIO, así como del avance 
programático-presupuestario y físico-financiero del programa previsto en este instrumento. 

VI. Remitir a la SHCP, a través de la DGPyP “B” copia certificada del presente Convenio. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO Y DEL CONCESIONARIO.- 

El MUNICIPIO se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 4 de este instrumento. 

II. Suscribir los acuerdos necesarios con la ENTIDAD FEDERATIVA.  

El CONCESIONARIO se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 5 de este instrumento. 

NOVENA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

DECIMA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
federales a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio corresponderá a la SCT, a la SHCP, 
SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables; sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA.  

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA PRIMERA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente 
Convenio, la SCT y la ENTIDAD FEDERATIVA se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así 
como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal 
para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración de estos recursos se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de los recursos en efectivo, se restará hasta el uno al 
millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 6 de este documento, o bien, se 
tomen de los intereses financieros de la cuenta bancaria mencionada en la cláusula segunda. Para el caso de 
las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de 
Derechos. 
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Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 58 fracciones X y XI del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine el 
equivalente al uno al millar del monto total de los recursos reasignados, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El Ejecutivo Federal, por 
conducto de la SCT, previa opinión de la SHCP, a través de la DGPyP “B” y/o recomendación de la SFP,  
por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, podrá suspender la 
reasignación de recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que los mismos se 
destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas, previa audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA, en los términos del artículo 44 de la Ley de 
Planeación. 

DECIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
saldos disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria específica a que se refiere la cláusula 
segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre de 2005, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 15 
días naturales. 

DECIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. Las 
modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de 
Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización.  

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA QUINTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a las disposiciones aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2005 y demás ordenamientos que resulten aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

DECIMA SEXTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2005, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la 
cláusula sexta, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de Difusión Oficial de 
la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad con 
el cuarto párrafo del artículo 59 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2005. 

DECIMA SEPTIMA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan que podrá darse por terminado 
de manera anticipada el presente Convenio cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por rescisión: 

1. Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente Convenio por 
parte de la ENTIDAD FEDERATIVA, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse a la Tesorería de 
la Federación dentro del plazo establecido al efecto en las disposiciones aplicables. 

2. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
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DECIMA OCTAVA.- DIFUSION.- El Ejecutivo Federal, a través de la SCT conforme a lo dispuesto en el 
artículo 72 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, y en los 
artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará 
públicos el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, 
incluyendo sus avances físico-financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se compromete por su parte a difundir 
al interior de la misma dicha información. 

DECIMA NOVENA.- DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente Convenio, 
especialmente para avisos y notificaciones, la SCT, ENTIDAD FEDERATIVA, MUNICIPIO y 
CONCESIONARIO, señalan como sus domicilios los siguientes: 

SCT Centro Nacional SCT; Xola y Universidad, colonia Narvarte, código 
postal 03020, Delegación Benito Juárez, D.F. 

LA ENTIDAD FEDERATIVA Boulevard Venustiano Carranza número 2490, colonia República, 
código postal 25000, Saltillo, Coah. 

EL MUNICIPIO Boulevard Francisco Coss número 745, código postal 25000, Saltillo, 
Coahuila.  

EL CONCESIONARIO Avenida Periférico Sur 4829, 4o. piso, colonia Parques del Pedregal, 
código postal 14010, Delegación Tlalpan, D.F. 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman, a los 
dieciséis días del mes de noviembre dos mil cinco.- Por el Gobierno Federal: el Secretario de Comunicaciones 
y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Coahuila de 
Zaragoza: el Gobernador Constitucional, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, 
José Abraham Cepeda Izaguirre.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Luis Antonio Valdés Espinosa.- 
Rúbrica.- El Secretario de Urbanismo y Obras Públicas, Jorge Alberto Viesca Martínez.- Rúbrica.-  
La Secretaria de la Contraloría y Modernización Administrativa, María Inés Garza Orta.- Rúbrica.-  
Por el Municipio de Saltillo: el Presidente Municipal, Ismael Eugenio Ramos Flores.- Rúbrica.- El Secretario 
del Ayuntamiento, Jesús Torres Charles.- Rúbrica.- El Primer Síndico, Armando Gerardo García Narro.- 
Rúbrica.- Por TFM, S.A. de C.V.: el Representante Legal, Marcoflavio Rigada Soto.- Rúbrica.-  
El Representante Legal, Paul J. Weyandt.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, el Estado de Guanajuato, el Municipio de Irapuato de dicha entidad federativa y la empresa 
Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A LA QUE 
EN ADELANTE SE DENOMINARA “SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL ARQ. PEDRO CERISOLA Y WEBER 
Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL LIC. JUAN CARLOS ROMERO 
HICKS, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL Y ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, 
LIC. RICARDO TORRES ORIGEL; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, LIC. LUIS MARIO AGUILAR Y 
MAYA MEDRANO; EL SECRETARIO DE OBRA PUBLICA, ARQ. JOSE RICARDO ORTIZ GUTIERREZ Y EL 
SECRETARIO DE LA GESTION PUBLICA, LIC. JORGE ALBERTO ROMERO HIDALGO; EL MUNICIPIO DE IRAPUATO, 
GUANAJUATO AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR EL C. LUIS 
VARGAS GUTIERREZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, ING. JOSE DE JESUS FELIX SERVIN Y EL PRIMER SINDICO, LIC. ROBERTO TORRES HERRERA; 
LA EMPRESA FERROCARRIL MEXICANO, S.A. DE C.V. A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL 
“CONCESIONARIO”, REPRESENTADA POR EL LIC. ALFREDO CASAR PEREZ EN SU CARACTER DE DIRECTOR 
GENERAL E ING. LORENZO REYES RETANA EN SU CARACTER DE DIRECTOR DE OPERACIONES, CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
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I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el contribuir al logro de los 
objetivos sectoriales de apoyar a los estados y municipios para que cumplan eficaz y oportunamente 
sus funciones relacionadas con el desarrollo urbano y el respeto a los usos de suelo previstos por 
cada administración. 

II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, dispone en el 
segundo párrafo del artículo 59, que las dependencias o entidades que requieran suscribir convenios 
de coordinación y reasignación, deberán apegarse al convenio modelo emitido por las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

III. Asimismo, el decreto invocado dispone que los convenios a que se refiere el antecedente anterior los 
celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen  
los recursos presupuestarios, o de las entidades paraestatales y de la respectiva dependencia 
coordinadora de sector con los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio  
número 2005-9-710-20847 de fecha 27 de octubre de 2005, emitió su dictamen de suficiencia 
presupuestaria para que la SCT, reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su 
presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SCT: 
1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las atribuciones necesarias 

para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que tiene entre otras facultades las de formular y conducir las políticas y programas para el 
desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; construir las 
vías férreas, patios y terminales de carácter federal para el establecimiento y explotación de 
ferrocarriles, y la vigilancia técnica de su funcionamiento y operación, y los demás que expresamente 
le fijen las leyes y reglamentos. 

3. Que su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA: 
1.  Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 
principios de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado de 
Guanajuato y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 
38, 77 fracciones XVIII y XXII incisos a) y b) y 80 de la Constitución Política del Estado de 
Guanajuato, 1, 2 y 3 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato y demás 
disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 12, 13 fracciones I, II, VIII y X, 23, 24, 30 y 32 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, este Convenio es también suscrito por 
los secretarios de Gobierno, Finanzas y Administración, Obra Pública, así como de la Gestión 
Pública. 

III. Declara el MUNICIPIO: 

1. Que cuenta con facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con lo previsto en los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 70 fracción XIII y 112 fracción XI de la Ley Orgánica Municipal para el 
Estado de Guanajuato. 

IV. Declara el CONCESIONARIO: 

1. Que es una Sociedad Mercantil debidamente constituida con apego a las leyes de México, como se 
acredita con el testimonio de escritura pública número 51293, de fecha 11 de junio de 1997, otorgada 
ante la fe del licenciado Miguel Alessio Robles, titular de la Notaría Pública número 19 de la Ciudad 
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de México, Distrito Federal, y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de 
Comercio de esta ciudad, bajo el folio número 226005 de fecha 1 de julio de 1997. 

2. Con fecha 22 de junio de 1997, el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Comunicaciones  
y Transportes, otorgó al Ferrocarril Pacífico Norte, S.A. de C.V., el Título de Concesión para operar y 
explotar la vía troncal del Pacífico Norte, a fin de prestar el servicio público de transporte ferroviario 
de carga que en ella opera y los servicios auxiliares en los términos del respectivo Título. 

3. Que mediante escritura pública número 51064, de fecha 3 de noviembre de 1997, otorgada ante la fe 
del licenciado Luis de Angoitia Becerra, titular de la Notaría Pública número 230 actuando como 
asociado y en el protocolo de la Notaria número 109 de la que es titular el licenciado Luis de Angoitia 
y Gaxiola de la Ciudad de México, Distrito Federal, que se encuentra debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, bajo el folio número 226005, de 
fecha 4 de diciembre de 1997, se hizo constar la protocolización del acta de asamblea general 
extraordinaria de accionistas en la que se tomó el acuerdo de reformar totalmente sus estatutos 
sociales, modificándose su denominación, para utilizar la de Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V. 

4. Sus representantes cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, lo que 
acreditan mediante la escritura pública número 51385, del 20 de febrero de 1998, otorgada ante la fe 
del licenciado Luis de Angoitia Becerra, Notario Público número 230 del Distrito Federal y que se 
encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio, bajo el folio número 226005 de 
fecha 20 de mayo de 1998. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 6 fracciones I, II y IX de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario y 50 del Reglamento del 
Servicio Ferroviario; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 58, 59 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005; así como los artículos 38, 77 fracciones XVIII y XXII incisos a) y 
b) y 80 de la Constitución Política del Estado de Guanajuato; y los artículos 1, 2, 3, 9, 12, 13 fracciones I, II, 
VIII y X, 23, 24, 30 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, y demás 
disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio, y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto 
reasignar recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en materia de ejecución del Programa de Convivencia Urbano Ferroviaria; transferir a aquélla 
responsabilidades; determinar la aportación de la ENTIDAD FEDERATIVA para el ejercicio fiscal 2005; la 
aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD 
FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, a que se 
refiere la segunda cláusula del presente Convenio, se aplicarán al programa y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 
Convivencia Urbano Ferroviaria para Irapuato, Guanajuato. $6’400,000.00 
 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1, el cual forma 
parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
previsto en este Convenio, a los anexos que forman parte integrante del mismo, así como a los Lineamientos 
para el Ejercicio Transparente, Agil y Eficiente de los Recursos que transfieren las dependencias o entidades 
de la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante Convenios de Coordinación y 
Reasignación de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2005, emitidos por la SHCP y la SFP. 

SEGUNDA.- REASIGNACIONES Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos federales hasta por 
la cantidad de $1’600,000.00 (un millón seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de la 
SCT, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 
Dichos recursos, conforme a la fracción IX del artículo 58 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
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Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, se radicarán a la cuenta bancaria específica que se establezca  
por la ENTIDAD FEDERATIVA, previamente a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que esta última determine, informando de ello a la dependencia. 

Los recursos federales que se reasignen en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento de los fines del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios la 
cantidad de $1’600,000.00 (un millón seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario 
establecidos que se incluyen como Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán destinarse al 
programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

Asimismo, el MUNICIPIO se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios la cantidad de 
$1’600,000.00 (un millón seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario que se 
incluyen en el Anexo 4. 

Por su parte, el CONCESIONARIO se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios, la cantidad de 
$1’600,000.00 (un millón seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario que se 
incluyen en el Anexo 5. 

Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados a la ENTIDAD FEDERATIVA sea 
transparente, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 58 fracción II, y 59 tercer párrafo 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, se deberán observar 
los criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos por 
entidad federativa, y que a continuación se exponen: 

APORTACIONES (MDP) COSTO DE 
LA OBRA 

(MDP) 
REASIGNADOS POR 
SCT A LA ENTIDAD 

FEDERATIVA 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

MUNICIPIO CONCESIONARIO 
 

PARAMETROS 

6.4 1.6 1.6 1.6 1.6 

 

TERCERA.- OBJETIVOS, METAS E INDICADORES.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y 
las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, MUNICIPIO y CONCESIONARIO, a que se refiere la cláusula 
segunda del presente Convenio se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del mismo, el 
cual tendrá los objetivos, metas e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO META INDICADOR 

Construcción de un paso a desnivel inferior 
peatonal en el km A-355+072 en Av. Santa 
Fe con Av. Río Guanajuato, Irapuato, Gto.  

Mejorar la seguridad y eficiencia 
operativa en cruces a nivel con 
vías férreas. 

Obra Realizada 
----------------------- 
Obra Programada 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la 
ENTIDAD FEDERATIVA, MUNICIPIO y CONCESIONARIO, a que alude la cláusula segunda de este 
instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la implementación del Programa de Convivencia Urbano 
Ferroviaria para Irapuato, Guanajuato, observando lo dispuesto en los artículos 58 y 59 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. 

Los recursos que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 
registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y se rendirán en la Cuenta de 
la Hacienda Pública de la ENTIDAD FEDERATIVA, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para los gastos administrativos que resulten de la ejecución del 
programa previsto en la cláusula primera, se podrá destinar hasta un 3 por ciento del total de los recursos 
aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- La ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 
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I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los términos y plazos 
previstos en el Anexo 3. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa 
establecido en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos, metas e indicadores 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

III. Definir sus prioridades, con el fin de alcanzar los objetivos que pretende lograr, a través del presente 
Convenio. 

IV. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con el MUNICIPIO, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Planeación. 

V. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración, de: administrar los 
recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria específica señalada en la cláusula 
segunda, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las 
ministraciones oportunamente para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar 
la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la 
contabilidad y en la Cuenta de la Hacienda Pública local conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la Secretaría de Obra 
Pública. 

VI. Entregar mensualmente a la SCT, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la Secretaría de Obra Pública y 
validada por la propia Secretaría de Finanzas y Administración. Asimismo, la ENTIDAD 
FEDERATIVA, a través de la Secretaría de Finanzas y Administración, se compromete a mantener 
bajo su custodia la documentación comprobatoria original del gasto, hasta en tanto la misma sea 
requerida por la SCT, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 segundo párrafo y 59 
primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005.  

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización  
de este instrumento. 

VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio. 

IX. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera de la ENTIDAD FEDERATIVA, 
para la realización del programa previsto en este instrumento. 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización del programa previsto en este instrumento. 

XI. Informar, a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate a la SCT, 
sobre las aportaciones que realicen la ENTIDAD FEDERATIVA, MUNICIPIO y CONCESIONARIO, 
así como del avance programático-presupuestario y físico-financiero del programa previsto en este 
instrumento. 

XII. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la SCT el avance en el cumplimiento de los objetivos, 
metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las acciones que lleve  
a cabo de conformidad con este instrumento. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales facultados, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a 
cabo. 

XIV. Presentar a la SCT, y por conducto de ésta a la SHCP a través de la DGPyP “B”y directamente a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar 
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el último día hábil de febrero de 2006, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, 
conciliaciones bancarias, recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula 
segunda, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos y las metas alcanzadas en el ejercicio 
2005. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de la SCT,  
se obliga a: 

I. Reasignar los recursos a que se refiere la cláusula segunda párrafo primero del presente Convenio 
de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este 
instrumento. 

II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 54 segundo párrafo y 59 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, el avance en el 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto 
de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. El resultado de dichas 
evaluaciones se informará con la misma periodicidad a la SHCP, a través de la DGPyP “B” y a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social. 

V. Informar trimestralmente a la SHCP, a través de la DGPyP “B” y a la SFP, por conducto  
de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social sobre los recursos reasignados a 
la ENTIDAD FEDERATIVA, en el marco del presente Convenio, sobre las aportaciones que  
realice la ENTIDAD FEDERATIVA, MUNICIPIO y CONCESIONARIO, así como del avance 
programático-presupuestario y físico-financiero del programa previsto en este instrumento. 

VI. Remitir a la SHCP, a través de la DGPyP “B” copia certificada del presente Convenio. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO Y DEL CONCESIONARIO.-  

El MUNICIPIO se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 4 de este instrumento. 

II. Suscribir los acuerdos necesarios con la ENTIDAD FEDERATIVA. 

El CONCESIONARIO se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 5 de este instrumento. 

NOVENA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

DECIMA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
federales a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio corresponderá a la SCT, a la SHCP, 
SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables; sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal.  

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA PRIMERA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente 
Convenio, la SCT y la ENTIDAD FEDERATIVA se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así 
como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal 
para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
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administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración de estos recursos se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de los recursos en efectivo, se restará hasta el uno al 
millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 6 de este documento, o bien, se 
tomen de los intereses financieros de la cuenta bancaria mencionada en la cláusula segunda. Para el caso de 
las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de 
Derechos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 58 fracciones X y XI del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine el 
equivalente al uno al millar del monto total de los recursos reasignados, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El Ejecutivo Federal, por 
conducto de la SCT, previa opinión de la SHCP, a través de la DGPyP “B” y/o recomendación de la SFP, por 
conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, podrá suspender la 
reasignación de recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que los mismos se 
destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas, previa audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA, en los términos del artículo 44 de la Ley de 
Planeación. 

DECIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
saldos disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria específica a que se refiere la cláusula 
segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre de 2005, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 15 
días naturales. 

DECIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. Las 
modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de 
Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización.  

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA QUINTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a las disposiciones aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2005 y demás ordenamientos que resulten aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

DECIMA SEXTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2005, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la 
cláusula sexta, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de Difusión Oficial de 
la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad con 
el cuarto párrafo del artículo 59 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2005. 

DECIMA SEPTIMA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan que podrá darse por terminado 
de manera anticipada el presente Convenio cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por rescisión: 
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1. Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente Convenio por parte de 
la ENTIDAD FEDERATIVA, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación 
dentro del plazo establecido al efecto en las disposiciones aplicables. 

2. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA OCTAVA.- DIFUSION.- El Ejecutivo Federal, a través de la SCT, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 72 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, y en los 
artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará 
públicos el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, 
incluyendo sus avances físico-financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se compromete por su parte a difundir 
al interior de la misma dicha información. 

DECIMA NOVENA.- DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente Convenio, 
especialmente para avisos y notificaciones, la SCT y la ENTIDAD FEDERATIVA, el MUNICIPIO y el 
CONCESIONARIO, señalan como sus domicilios los siguientes: 

SCT Centro Nacional SCT; Xola y Universidad, colonia Narvarte, código 
postal 03020, Delegación Benito Juárez, D.F. 

LA ENTIDAD FEDERATIVA Palacio de Gobierno, Paseo de la Presa número 103, piso 2o., colonia 
Centro, código postal 36000, Guanajuato, Gto. 

EL MUNICIPIO Palacio Municipal, Jardín Principal sin número, Zona Centro, código 
postal 36500, Irapuato, Gto.  

EL CONCESIONARIO Bosques de Ciruelos número 99, colonia Bosques de las Lomas, 
código postal 11700, México, D.F. 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman, a los 
dieciséis días del mes de noviembre de dos mil cinco.- Por el Gobierno Federal: el Secretario de 
Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa 
de Guanajuato: el Gobernador Constitucional, Juan Carlos Romero Hicks.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno, Ricardo Torres Origel.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Luis Mario Aguilar 
y Maya Medrano.- Rúbrica.- El Secretario de Obra Pública, José Ricardo Ortiz Gutiérrez.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gestión Pública, Jorge Alberto Romero Hidalgo.- Rúbrica.- Por el Municipio de Irapuato:  
el Presidente Municipal, Luis Vargas Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, José de Jesús 
Félix Servín.- Rúbrica.- El Primer Síndico, Roberto Torres Herrera.- Rúbrica.- Por Ferrocarril Mexicano,  
S.A. de C.V.: el Director General, Alfredo Casar Pérez.- Rúbrica.- El Director de Operaciones, Lorenzo 
Reyes Retana.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Comunicaciones  
y Transportes, el Estado de Sonora, el Municipio de Empalme de dicha entidad federativa y la empresa Ferrocarril 
Mexicano, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A LA QUE 
EN ADELANTE SE DENOMINARA “SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL ARQ. PEDRO CERISOLA Y WEBER 
Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO 
SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL ING. EDUARDO BOURS CASTELO, EN SU 
CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL Y ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. 
ROBERTO RUIBAL ASTIAZARAN; EL SECRETARIO DE HACIENDA, LIC. GUILLERMO HOPKINS GAMEZ; EL 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y ECOLOGIA, ING. HUMBERTO VALDEZ RUY SANCHEZ Y EL 



38     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 13 de febrero de 2006 

SECRETARIO DE LA CONTRALORIA GENERAL, LIC. ARNOLDO SOTO SOTO; EL MUNICIPIO DE EMPALME, 
SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR EL ING. JUAN 
MANUEL SAUCEDA MORALES, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, C.P. FRANCISCO JAVIER CARAVEO RINCON Y EL PRIMER SINDICO C. PABLO MARTINEZ 
MORALES; LA EMPRESA FERROCARRIL MEXICANO, S.A. DE C.V., A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA 
EL “CONCESIONARIO”, REPRESENTADA POR EL LIC. ALFREDO CASAR PEREZ EN SU CARACTER DE DIRECTOR 
GENERAL E ING. LORENZO REYES RETANA EN SU CARACTER DE DIRECTOR DE OPERACIONES, CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el contribuir al logro de los 
objetivos sectoriales de apoyar a los estados y municipios para que cumplan eficaz y oportunamente 
sus funciones relacionadas con el desarrollo urbano y el respeto a los usos de suelo previstos por 
cada administración. 

II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, dispone en el 
segundo párrafo del artículo 59, que las dependencias o entidades que requieran suscribir convenios 
de coordinación y reasignación, deberán apegarse al convenio modelo emitido por las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

III. Asimismo, el Decreto invocado dispone que los convenios a que se refiere el antecedente anterior los 
celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen  
los recursos presupuestarios, o de las entidades paraestatales y de la respectiva dependencia 
coordinadora de sector con los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio  
número 2005-9-710-20798 de fecha 24 de octubre de 2005, emitió su dictamen de suficiencia 
presupuestaria para que la SCT reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su 
presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las atribuciones necesarias 
para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que tiene entre otras facultades las de formular y conducir las políticas y programas para el 
desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; construir las 
vías férreas, patios y terminales de carácter federal para el establecimiento y explotación de 
ferrocarriles, y la vigilancia técnica de su funcionamiento y operación, y los demás que expresamente 
le fijen las leyes y reglamentos. 

3. Que su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 
principios de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado de Sonora y 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 
79 de la Constitución Política del Estado de Sonora; 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Sonora y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 22 fracciones I, II, III y VI, 23, 24, 26 y 29 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, este Convenio es también suscrito por los secretarios de 
Gobierno, Hacienda, Infraestructura Urbana y Ecología, así como de la Contraloría General. 
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III. Declara el MUNICIPIO: 

1. Que cuenta con facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con lo previsto en los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 136 de la Constitución Política del Estado de Sonora, y 4 y 61 de la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal. 

IV. Declara el CONCESIONARIO: 

1. Que es una Sociedad Mercantil debidamente constituida con apego a las leyes de México, como se 
acredita con el testimonio de escritura pública número 51293, de fecha 11 de junio de 1997, otorgada 
ante la fe del Lic. Miguel Alessio Robles, titular de la Notaría Pública número 19 de la Ciudad de 
México, Distrito Federal, y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio 
de esta Ciudad, bajo el folio No. 226005 de fecha 1 de julio de 1997. 

2. Con fecha 22 de junio de 1997, el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, otorgó al Ferrocarril Pacífico Norte, S.A. de C.V., el Título de Concesión para operar y 
explotar la vía troncal del Pacífico Norte, a fin de prestar el servicio público de transporte ferroviario 
de carga que en ella opera y los servicios auxiliares en los términos del respectivo Título. 

3. Que mediante escritura pública número 51064, de fecha 3 de noviembre de 1997, otorgada ante la fe 
del Lic. Luis de Angoitia Becerra, titular de la Notaría Pública número 230, actuando como asociado y 
en el protocolo de la Notaria número 109 de la que es titular el Lic. Luis de Angoitia y Gaxiola de la 
Ciudad de México, Distrito Federal, que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, bajo el folio No. 226005 de fecha 4 de diciembre de 
1997, se hizo constar la protocolización del acta de asamblea general extraordinaria de accionistas, 
en la que se tomó el acuerdo de reformar totalmente sus estatutos sociales, modificándose su 
denominación, para utilizar la de Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V. 

4. Sus representantes cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, lo que 
acreditan mediante la escritura pública número 51385, del 20 de febrero de 1998, otorgada ante la fe 
del Lic. Luis de Angoitia Becerra, Notario Público número 230 del Distrito Federal y que se encuentra 
debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio, bajo el folio número 226005 de fecha 20 de 
mayo de 1998. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 6 fracciones I, II y IX de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario y 50 del Reglamento del 
Servicio Ferroviario; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 58, 59 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005; así como los artículos 79 fracción XVI y 136 de la Constitución 
Política del Estado de Sonora; y los artículos 9, 22 fracciones I, II, III y VI, 23, 24, 26 y 29 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio, y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto 
reasignar recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en materia de ejecución del Programa de Convivencia Urbano Ferroviaria; transferir a aquélla 
responsabilidades; determinar la aportación de la ENTIDAD FEDERATIVA para el ejercicio fiscal 2005; la 
aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD 
FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, a que se 
refiere la segunda cláusula del presente Convenio, se aplicarán al programa y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 

Convivencia Urbano Ferroviaria para Empalme, Sonora. $8’000,000.00 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1, el cual forma 
parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
previsto en este Convenio, a los anexos que forman parte integrante del mismo, así como a los Lineamientos 
para el Ejercicio Transparente, Agil y Eficiente de los Recursos que transfieren las dependencias o entidades 
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de la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante Convenios de Coordinación y 
Reasignación de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2005, emitidos por la SHCP y la SFP. 

SEGUNDA.- REASIGNACIONES Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos federales hasta por 
la cantidad de $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de la SCT, de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. Dichos 
recursos, conforme a la fracción IX del artículo 58 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2005, se radicarán a la cuenta bancaria específica que se establezca por la ENTIDAD 
FEDERATIVA, previamente a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que esta última 
determine, informando de ello a la dependencia. 

Los recursos federales que se reasignen en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento de los fines del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios la 
cantidad de $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario 
establecidos que se incluyen como Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán destinarse al 
programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

Asimismo, el MUNICIPIO se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios la cantidad  
de $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario que se incluyen en 
el Anexo 4. 

Por su parte, el CONCESIONARIO se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios la cantidad de 
$2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario que se incluyen  
en el Anexo 5. 

Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados a la ENTIDAD FEDERATIVA sea 
transparente, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 58 fracción II, y 59 tercer párrafo 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, se deberán observar 
los criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos por 
entidad federativa, y que a continuación se exponen: 

APORTACIONES (MDP) COSTO DE 
LA OBRA 

(MDP) 
REASIGNADOS POR 
SCT A LA ENTIDAD 

FEDERATIVA 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

MUNICIPIO CONCESIONARIO 

 
 

PARAMETROS 

8.0 2.0 2.0 2.0 2.0 

 

TERCERA.- OBJETIVOS, METAS E INDICADORES.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y 
las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, MUNICIPIO y CONCESIONARIO, a que se refiere la cláusula 
segunda del presente Convenio se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del mismo, el 
cual tendrá los objetivos, metas e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO META INDICADOR 

Realización de Obras Hidráulicas en la Línea 
“T” Nogales-Guadalajara, km. 414 + 160, 
Empalme, Son. 

Mejorar la seguridad y eficiencia 
operativa en cruces a nivel con vías 
férreas. 

Obra Realizada 
-------------------------
Obra Programada 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la 
ENTIDAD FEDERATIVA, MUNICIPIO y CONCESIONARIO, a que alude la cláusula segunda de este 
instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la implementación del Programa de Convivencia Urbano 
Ferroviaria para Empalme, Sonora; observando lo dispuesto en los artículos 58 y 59 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. 

Los recursos que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 
registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y se rendirán en la Cuenta de 
la Hacienda Pública de la ENTIDAD FEDERATIVA, sin que por ello pierdan su carácter federal. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para los gastos administrativos que resulten de la ejecución del 
programa previsto en la cláusula primera, se podrá destinar hasta un 3 por ciento del total de los recursos 
aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- La ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los términos y plazos 
previstos en el Anexo 3. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa 
establecido en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos, metas e indicadores 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

III. Definir sus prioridades, con el fin de alcanzar los objetivos que pretende lograr, a través del presente 
Convenio. 

IV. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con el MUNICIPIO, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Planeación. 

V. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Hacienda, de: administrar los recursos federales 
radicados únicamente en la cuenta bancaria específica señalada en la cláusula segunda, por lo que 
no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente 
para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la documentación 
comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la 
Cuenta de la Hacienda Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la Secretaría de Infraestructura Urbana 
y Ecología. 

VI. Entregar mensualmente a la SCT, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por la Secretaría de Infraestructura Urbana y Ecología y 
validada por la propia Secretaría de Hacienda. Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA, a través de la 
Secretaría de Hacienda, se compromete a mantener bajo su custodia la documentación 
comprobatoria original del gasto, hasta en tanto la misma sea requerida por la SCT, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 54 segundo párrafo y 59 primer párrafo del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005.  

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio. 

IX. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera de la ENTIDAD FEDERATIVA, 
para la realización del programa previsto en este instrumento. 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización del programa previsto en este instrumento. 

XI. Informar, a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate a la SCT, 
sobre las aportaciones que realicen la ENTIDAD FEDERATIVA, MUNICIPIO y CONCESIONARIO, 
así como del avance programático-presupuestario y físico-financiero del programa previsto en este 
instrumento. 

XII. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la SCT, el avance en el cumplimiento de los objetivos, 
metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este instrumento. 
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XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales facultados, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a 
cabo. 

XIV. Presentar a la SCT, y por conducto de ésta a la SHCP a través de la DGPyP “B” y directamente a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar 
el último día hábil de febrero de 2006, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, 
conciliaciones bancarias, recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula 
segunda, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos y las metas alcanzadas en el ejercicio 
2005. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de la SCT, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, del presente Convenio 
de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este 
instrumento. 

II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 54 segundo párrafo y 59 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, el avance en el 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto 
de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. El resultado de dichas 
evaluaciones se informará con la misma periodicidad a la SHCP, a través de la DGPyP “B” y a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social. 

V. Informar trimestralmente a la SHCP, a través de la DGPyP “B” y a la SFP, por conducto de la 
Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social sobre los recursos reasignados a la 
ENTIDAD FEDERATIVA, en el marco del presente Convenio, sobre las aportaciones que realice la 
ENTIDAD FEDERATIVA, MUNICIPIO y CONCESIONARIO, así como del avance programático-
presupuestario y físico-financiero del programa previsto en este instrumento. 

VI. Remitir a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, copia certificada del presente Convenio. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO Y DEL CONCESIONARIO.- 

El MUNICIPIO se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 4 de este instrumento. 

II. Suscribir los acuerdos necesarios con la ENTIDAD FEDERATIVA. 

El CONCESIONARIO se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 5 de este instrumento. 

NOVENA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

DECIMA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
federales a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, corresponderá a la SCT, a la SHCP, 
SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables; sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal.  

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 
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DECIMA PRIMERA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente 
Convenio, la SCT y la ENTIDAD FEDERATIVA se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así 
como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal 
para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración de estos recursos se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de los recursos en efectivo, se restará hasta el uno al 
millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 6 de este documento, o bien se 
tomen de los intereses financieros de la cuenta bancaria mencionada en la cláusula segunda. Para el caso de 
las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de 
Derechos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 58 fracciones X y XI del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine el 
equivalente al uno al millar del monto total de los recursos reasignados, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El Ejecutivo Federal, por 
conducto de la SCT, previa opinión de la SHCP, a través de la DGPyP “B” y/o recomendación de la SFP, por 
conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, podrá suspender la 
reasignación de recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que los mismos se 
destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas, previa audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA, en los términos del artículo 44 de la Ley de 
Planeación. 

DECIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
saldos disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria específica a que se refiere la cláusula 
segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre del 2005, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 15 
días naturales. 

DECIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. Las 
modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de 
Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización.  

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA QUINTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a las disposiciones aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2005 y demás ordenamientos que resulten aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

DECIMA SEXTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2005, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la 
cláusula sexta, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial  
de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad 
con el cuarto párrafo del artículo 59 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el  
Ejercicio Fiscal 2005. 

DECIMA SEPTIMA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan que podrá darse por terminado 
de manera anticipada el presente Convenio cuando se presente alguna de las siguientes causas: 
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I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por rescisión: 

1. Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente Convenio por parte de 
la ENTIDAD FEDERATIVA, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación 
dentro del plazo establecido al efecto en las disposiciones aplicables. 

2. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA OCTAVA.- DIFUSION.- El Ejecutivo Federal, a través de la SCT conforme a lo dispuesto en el 
artículo 72 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, y en los 
artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará 
públicos el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, 
incluyendo sus avances físico-financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se compromete por su parte a difundir 
al interior de la misma dicha información. 

Ejercicio Fiscal 2005, y en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, hará públicos el programa financiado con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, incluyendo sus avances físico-financieros. La ENTIDAD 
FEDERATIVA se compromete por su parte a difundir al interior de la misma dicha información. 

DECIMA NOVENA.- DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente Convenio, 
especialmente para avisos y notificaciones, la SCT y la ENTIDAD FEDERATIVA señalan como sus domicilios 
los siguientes: 

SCT Centro Nacional SCT; Xola y Universidad, colonia Narvarte
C.P. 03020, Delegación Benito Juárez, D.F. 

LA ENTIDAD FEDERATIVA Palacio de Gobierno planta alta, Dr. Paliza y Comonfort, Col. Centenario, 
C.P. 83260, Hermosillo, Son. 

EL MUNICIPIO Av. Obregón No. 339, Esq. Dr. Flores Guerra, Col. Centenario C.P. 84000. 
Nogales, Son. 

EL CONCESIONARIO Bosques de Ciruelos No. 99, Colonia Bosques de las Lomas, C.P. 11700, 
México, D.F. 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los dieciséis 
días del mes de noviembre de dos mil cinco.- Por el Gobierno Federal: el Secretario de Comunicaciones  
y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Sonora:  
el Gobernador Constitucional, Eduardo Bours Castelo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Roberto Ruibal 
Astiazaran.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Guillermo Hopkins Gámez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Infraestructura Urbana y Ecología, Humberto Valdez Ruy Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría 
General, Arnoldo Soto Soto.- Rúbrica.- Por el Municipio de Empalme, Sonora: el Presidente Municipal, Juan 
Manuel Sauceda Morales.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Francisco Javier Caraveo Rincón.- 
Rúbrica.- El Primer Síndico, Pablo Martínez Morales.- Rúbrica.- Por Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V.:  
el Director General, Alfredo Casar Pérez.- Rúbrica.- El Director de Operaciones, Lorenzo Reyes  
Retana.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Comunicaciones  
y Transportes, el Estado de Sonora, el Municipio de Nogales de dicha entidad federativa y la empresa  
Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A LA QUE 
EN ADELANTE SE DENOMINARA “SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL ARQ. PEDRO CERISOLA Y WEBER 
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Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO 
SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL ING. EDUARDO BOURS CASTELO, EN SU 
CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL Y ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO,  
ING. ROBERTO RUIBAL ASTIAZARAN; EL SECRETARIO DE HACIENDA, LIC. GUILLERMO HOPKINS GAMEZ;  
EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y ECOLOGIA, ING. HUMBERTO VALDEZ RUY SANCHEZ Y EL 
SECRETARIO DE LA CONTRALORIA GENERAL, LIC. ARNOLDO SOTO SOTO; EL MUNICIPIO DE NOGALES, SONORA 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR EL C. LORENZO ANTONIO DE 
LA FUENTE MANRIQUEZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, DR. DEMETRIO INFANTOPULOS AGUILAR Y EL PRIMER SINDICO, LIC. LUIS ALBERTO 
CORONADO ARRIOLA; LA EMPRESA FERROCARRIL MEXICANO, S.A. DE C.V. A LA QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARA EL “CONCESIONARIO”, REPRESENTADA POR EL LIC. ALFREDO CASAR PEREZ EN SU CARACTER 
DE DIRECTOR GENERAL E ING. LORENZO REYES RETANA EN SU CARACTER DE DIRECTOR DE OPERACIONES, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el contribuir al logro de los 
objetivos sectoriales de apoyar a los estados y municipios para que cumplan eficaz y oportunamente 
sus funciones relacionadas con el desarrollo urbano y el respeto a los usos de suelo previstos por 
cada administración. 

II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, dispone en el 
segundo párrafo del artículo 59, que las dependencias o entidades que requieran suscribir convenios 
de coordinación y reasignación, deberán apegarse al convenio modelo emitido por las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

III. Asimismo, el Decreto invocado dispone que los convenios a que se refiere el antecedente anterior los 
celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen los 
recursos presupuestarios, o de las entidades paraestatales y de la respectiva dependencia 
coordinadora de sector con los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio 
número 2005-9-710-20798 de fecha 24 de octubre de 2005, emitió su dictamen de suficiencia 
presupuestaria para que la SCT, reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su 
presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las atribuciones necesarias 
para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que tiene entre otras facultades las de formular y conducir las políticas y programas para el 
desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; construir las 
vías férreas, patios y terminales de carácter federal para el establecimiento y explotación de 
ferrocarriles, y la vigilancia técnica de su funcionamiento y operación, y los demás que expresamente 
le fijen las leyes y reglamentos. 

3. Que su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 
principios de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado de Sonora y 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 
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79 fracción XVI de la Constitución Política del Estado de Sonora; 9 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 22 fracciones I, II, III y VI; 23, 24, 26 y 29 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, este Convenio es también suscrito por los secretarios de 
Gobierno, Hacienda, Infraestructura Urbana y Ecología, así como de la Contraloría General. 

III. Declara el MUNICIPIO: 

I. Que cuenta con facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio de 
Coordinación, de conformidad con lo previsto en los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 136 de la Constitución Política del Estado de Sonora, y 4 y 61 de la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal. 

IV. Declara el CONCESIONARIO: 

1. Que es una Sociedad Mercantil debidamente constituida con apego a las leyes de México, como se 
acredita con el testimonio de escritura pública No. 51293, de fecha 11 de junio de 1997, otorgada 
ante la fe del Lic. Miguel Alessio Robles, titular de la Notaría Pública No. 19 de la Ciudad de México, 
Distrito Federal, y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio de esta 
ciudad, bajo el folio No. 226005 de fecha 1 de julio de 1997. 

2. Con fecha 22 de junio de 1997, el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, otorgó al Ferrocarril Pacífico Norte, S.A. de C.V., el Título de Concesión para operar y 
explotar la vía troncal del Pacífico Norte, a fin de prestar el servicio público de transporte ferroviario 
de carga que en ella opera y los servicios auxiliares en los términos del respectivo Título. 

3. Que mediante escritura pública número 51064, de fecha 3 de noviembre de 1997, otorgada ante la fe 
del Lic. Luis de Angoitia Becerra, titular de la Notaría Pública número 230 actuando como asociado y 
en el protocolo de la Notaria número 109 de la que es titular el Lic. Luis de Angoitia y Gaxiola de la 
Ciudad de México, Distrito Federal, que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, bajo el folio número 226005 de fecha 4 de diciembre de 
1997, se hizo constar la protocolización del acta de asamblea general extraordinaria de accionistas 
en la que se tomó el acuerdo de reformar totalmente sus estatutos sociales, modificándose su 
denominación, para utilizar la de Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V. 

4. Sus representantes cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, lo que 
acreditan mediante la escritura pública número 51385, del 20 de febrero de 1998, otorgada ante la fe 
del Lic. Luis de Angoitia Becerra, Notario Público número 230 del Distrito Federal y que se encuentra 
debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio, bajo el folio número 226005 de fecha 20 de 
mayo de 1998. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 6 fracciones I, II y IX de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario y 50 del Reglamento del 
Servicio Ferroviario; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 58, 59 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005; así como los artículos 79 fracción XVI y 136 de la Constitución 
Política del Estado de Sonora, y los artículos 9, 22 fracciones I, II, III y VI, 23, 24, 26 y 29 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio, y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto 
reasignar recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en materia de ejecución del Programa de Convivencia Urbano Ferroviaria; transferir a aquélla 
responsabilidades; determinar la aportación de la ENTIDAD FEDERATIVA para el ejercicio fiscal 2005; la 
aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD 
FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, a que se 
refiere la segunda cláusula del presente Convenio, se aplicarán al programa y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 

Convivencia Urbano Ferroviaria para Nogales, Sonora. $60’000,000.00 
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El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1, el cual forma 
parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
previsto en este Convenio, a los anexos que forman parte integrante del mismo, así como a los Lineamientos 
para el Ejercicio Transparente, Agil y Eficiente de los Recursos que transfieren las dependencias o entidades 
de la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante Convenios de Coordinación y 
Reasignación de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2005, emitidos por la SHCP y la SFP. 

SEGUNDA.- REASIGNACIONES Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos federales hasta por 
la cantidad de $15’000,000.00 (quince millones de pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de la SCT, 
de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. Dichos 
recursos, conforme a la fracción IX del artículo 58 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2005, se radicarán a la cuenta bancaria específica que se establezca por la ENTIDAD 
FEDERATIVA, previamente a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que esta última 
determine, informando de ello a la dependencia. 

Los recursos federales que se reasignen en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento de los fines del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios la 
cantidad de $15’000,000.00 (quince millones de pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario 
establecidos que se incluyen como Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán destinarse al 
programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

Asimismo, el MUNICIPIO se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios la cantidad de 
$15’000,000.00 (quince millones de pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario que se incluyen 
en el Anexo 4. 

Por su parte, el CONCESIONARIO se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios, la cantidad de 
$15’000,000.00 (quince millones de pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario que se incluyen 
en el Anexo 5. 

Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados a la ENTIDAD FEDERATIVA sea 
transparente, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 58 fracción II, y 59 tercer párrafo 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, se deberán observar 
los criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos por 
entidad federativa, y que a continuación se exponen: 

APORTACIONES (MDP) COSTO DE 
LA OBRA 

(MDP) 
REASIGNADOS POR 
SCT A LA ENTIDAD 

FEDERATIVA 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

MUNICIPIO CONCESIONARIO 

 
 

PARAMETROS 

60.0 15.0 15.0 15.0 15.0 

 

TERCERA.- OBJETIVOS, METAS E INDICADORES.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y 
las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, MUNICIPIO y CONCESIONARIO, a que se refiere la cláusula 
segunda del presente Convenio se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del mismo, el 
cual tendrá los objetivos, metas e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO META INDICADOR 

Construcción de un Distribuidor Vial “Buenos 
Aires”, en el km. T-0+525 de la Línea 
Nogales-Guadalajara, en Nogales, Son. 

Mejorar la seguridad y eficiencia 
operativa en cruces a nivel con 
vías férreas. 

Obra Realizada 
------------------------- 
Obra Programada 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la 
ENTIDAD FEDERATIVA, MUNICIPIO y CONCESIONARIO, a que alude la cláusula segunda de este 
instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la implementación del Programa de Convivencia Urbano 
Ferroviaria para Nogales, Sonora; observando lo dispuesto en los artículos 58 y 59 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 
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Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. 

Los recursos que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 
registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y se rendirán en la Cuenta de 
la Hacienda Pública de la ENTIDAD FEDERATIVA, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para los gastos administrativos que resulten de la ejecución del 
programa previsto en la cláusula primera, se podrá destinar hasta un 3 por ciento del total de los recursos 
aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- La ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los términos y plazos 
previstos en el Anexo 3. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa 
establecido en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos, metas e indicadores 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

III. Definir sus prioridades, con el fin de alcanzar los objetivos que pretende lograr, a través del presente 
Convenio. 

IV. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con el MUNICIPIO, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Planeación. 

V. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Hacienda, de: administrar los recursos federales 
radicados únicamente en la cuenta bancaria específica señalada en la cláusula segunda, por lo que 
no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente 
para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la documentación 
comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la 
Cuenta de la Hacienda Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la Secretaría de Infraestructura Urbana 
y Ecología. 

VI. Entregar mensualmente a la SCT, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por la Secretaría de Infraestructura Urbana y Ecología y 
validada por la propia Secretaría de Hacienda. Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA, a través de la 
Secretaría de Hacienda, se compromete a mantener bajo su custodia la documentación 
comprobatoria original del gasto, hasta en tanto la misma sea requerida por la SCT, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 54 segundo párrafo y 59 primer párrafo del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005.  

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 
este instrumento. 

VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio. 

IX. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera de la ENTIDAD FEDERATIVA, 
para la realización del programa previsto en este instrumento. 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización del programa previsto en este instrumento. 
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XI. Informar, a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate a la SCT, 
sobre las aportaciones que realicen la ENTIDAD FEDERATIVA, MUNICIPIO y CONCESIONARIO, 
así como del avance programático-presupuestario y físico-financiero del programa previsto en este 
instrumento. 

XII. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la SCT el avance en el cumplimiento de los objetivos, 
metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este instrumento. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales facultados, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a 
cabo. 

XIV. Presentar a la SCT, y por conducto de ésta a la SHCP a través de la DGPyP “B” y directamente a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar 
el último día hábil de febrero de 2006, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, 
conciliaciones bancarias, recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula 
segunda, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos y las metas alcanzadas en el ejercicio 
2005. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de la SCT, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, del presente Convenio 
de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este 
instrumento. 

II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 54 segundo párrafo y 59 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, el avance en el 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto 
de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. El resultado de dichas 
evaluaciones se informará con la misma periodicidad a la SHCP, a través de la DGPyP “B” y a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social. 

V. Informar trimestralmente a la SHCP, a través de la DGPyP “B” y a la SFP, por conducto de la 
Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social sobre los recursos reasignados a la 
ENTIDAD FEDERATIVA, en el marco del presente Convenio, sobre las aportaciones que realice  
la ENTIDAD FEDERATIVA, MUNICIPIO y CONCESIONARIO, así como del avance programático-
presupuestario y físico-financiero del programa previsto en este instrumento. 

VI. Remitir a la SHCP, a través de la DGPyP “B” copia certificada del presente Convenio. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO Y DEL CONCESIONARIO.- 

El MUNICIPIO se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 4 de este instrumento. 

II. Suscribir los acuerdos necesarios con la ENTIDAD FEDERATIVA. 

El CONCESIONARIO se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 5 de este instrumento. 

NOVENA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

DECIMA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
federales a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio corresponderá a la SCT, a la SHCP, 
SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica 
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de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables; sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal.  

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA PRIMERA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente 
Convenio, la SCT y la ENTIDAD FEDERATIVA se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así 
como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal 
para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita 
la SFP. La ministración de estos recursos se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de los recursos en efectivo, se restará hasta el uno al 
millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 6 de este documento, o bien se 
tomen de los intereses financieros de la cuenta bancaria mencionada en la cláusula segunda. Para el caso de 
las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de 
Derechos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 58 fracciones X y XI del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine el 
equivalente al uno al millar del monto total de los recursos reasignados, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El Ejecutivo Federal, por 
conducto de la SCT, previa opinión de la SHCP, a través de la DGPyP “B” y/o recomendación de la SFP, por 
conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, podrá suspender la 
reasignación de recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que los mismos se 
destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas, previa audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA, en los términos del artículo 44 de la Ley de 
Planeación. 

DECIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
saldos disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria específica a que se refiere la cláusula 
segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre de 2005, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 15 
días naturales. 

DECIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. Las 
modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de 
Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización.  

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA QUINTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a las disposiciones aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2005 y demás ordenamientos que resulten aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

DECIMA SEXTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2005, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la 
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cláusula sexta, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial  
de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad 
con el cuarto párrafo del artículo 59 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el  
Ejercicio Fiscal 2005. 

DECIMA SEPTIMA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan que podrá darse por terminado 
de manera anticipada el presente Convenio cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por rescisión: 

1. Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente Convenio por parte de 
la ENTIDAD FEDERATIVA, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación 
dentro del plazo establecido al efecto en las disposiciones aplicables. 

2. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA OCTAVA.- DIFUSION.- El Ejecutivo Federal, a través de la SCT conforme a lo dispuesto en el 
artículo 72 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, y en los 
artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará 
públicos el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, 
incluyendo sus avances físico-financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se compromete por su parte a difundir 
al interior de la misma dicha información. 

DECIMA NOVENA.- DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente Convenio, 
especialmente para avisos y notificaciones, la SCT y la ENTIDAD FEDERATIVA señalan como sus domicilios 
los siguientes: 

SCT Centro Nacional SCT; Xola y Universidad, colonia Narvarte,  

C.P. 03020, Delegación Benito Juárez, D.F. 

LA ENTIDAD FEDERATIVA Palacio de Gobierno planta alta, Dr. Paliza y Comonfort, Col. Centenario, 
C.P. 83260, Hermosillo, Son. 

EL MUNICIPIO Av. Obregón No. 339, Esq. Dr. Flores Guerra, Col. Centro, C.P. 84000, 
Nogales, Son. 

EL CONCESIONARIO Bosques de Ciruelos No. 99, colonia Bosques de las Lomas, C.P. 11700, 
México, D.F. 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman, a los 
dieciséis días del mes de noviembre de dos mil cinco.- Por el Gobierno Federal: el Secretario de 
Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa 
de Sonora: el Gobernador Constitucional, Eduardo Bours Castelo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, 
Roberto Ruibal Astiazaran.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Guillermo Hopkins Gámez.- Rúbrica.-  
El Secretario de Infraestructura Urbana y Ecología, Humberto Valdez Ruy Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario 
de la Contraloría General, Arnoldo Soto Soto.- Rúbrica.- Por el Municipio de Nogales, Sonora: el Presidente 
Municipal, Lorenzo Antonio de la Fuente Manríquez.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Demetrio 
Ifantopulos Aguilar.- Rúbrica.- El Primer Síndico, Luis Alberto Coronado Arriola.- Rúbrica.- Por Ferrocarril 
Mexicano, S.A. de C.V.: el Director General, Alfredo Casar Pérez.- Rúbrica.- El Director de Operaciones, 
Lorenzo Reyes Retana.- Rúbrica. 

AVISO de la tercera etapa del canje de placas 2004-2006 e inicio de asignación de placas 2004-2006 a vehículos que 
realicen trámites de altas e inclusiones de vehículos a permisos de autotransporte federal. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CARLOS ANTONIO GONZALEZ NARVAEZ, Director General de Autotransporte Federal de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 fracciones I y XXVII de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 5o. fracciones I y IX, 8o. fracción I y 12 de la 
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1o., 2o., 3o. fracción III, 5o. fracción I, 8o. fracción I y 17 
de la Ley del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos; 148 y 149 de la Ley Federal de Derechos; 1o., 
2o., 3o., 4o., 4o-B, 6o. fracciones I, III y V, 13, 15, 81 y 83 del Reglamento de Autotransporte Federal y 
Servicios Auxiliares; 36, 39 y 45 del Reglamento de Tránsito en Carreteras Federales; 1o., 2o., 3o. y 109 del 
Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; 10 fracciones I y IV, 19 
fracciones II y VIII y 33 del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; en el 
artículo décimo sexto del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que 
se indican; en el Acuerdo mediante el cual se fijan las características y especificaciones de las placas 
metálicas, calcomanías de identificación y revalidación, y tarjetas de circulación para los diferentes tipos de 
automóviles, autobuses, camiones, motocicletas y remolques matriculados en la República Mexicana, así 
como la asignación de numeración correspondiente a cada entidad federativa y disposiciones para su 
otorgamiento y control, así como de la Licencia Federal de Conductor, y en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-001-SCT-2-2000, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO 

A. DE INICIO DE LA TERCERA ETAPA DEL CANJE DE PLACAS 2004-2006 

B. DE ASIGNACION DE PLACAS 2004-2006 A VEHICULOS QUE REALICEN TRAMITES DE ALTAS 
E INCLUSIONES DE VEHICULOS A PERMISOS 

A. DE INICIO DE LA TERCERA ETAPA DEL CANJE DE PLACAS 2004-2006 

La Dirección General de Autotransporte Federal de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes hace 
del conocimiento de:  

a) Todos los permisionarios de los servicios de autotransporte federal de pasajeros, turismo y carga; 

b) Los permisionarios de los servicios auxiliares de grúas de arrastre y arrastre y salvamento; 

c) Personas morales que cuentan con autorización de esta Secretaría para arrendar unidades y renta 
de automóviles para uso particular, y 

d) Las empresas armadoras, distribuidoras o trasladistas que rentan placas de traslado nacional 
otorgadas por esta Dependencia. 

Que la Tercera Etapa del canje de placas 2004-2006 se realizará de acuerdo a los siguientes:  

LINEAMIENTOS 

A.I. VEHICULOS QUE PUEDEN REALIZAR LA TERCERA ETAPA DEL CANJE DE PLACAS Y 
REVALIDACION DE TARJETA DE CIRCULACION 

En la tercera etapa del canje podrán obtener las placas metálicas de identificación 2004-2006, engomados 
y la revalidación de la tarjeta de circulación, según corresponda: 

a) Vehículos nuevos y seminuevos del servicio de carga; de menos de 15 años para los servicios 
de pasaje y turismo, según corresponda a su clasificación; los vehículos del servicio auxiliar de 
arrastre y arrastre y salvamento; renta de automóviles para uso particular; trasladistas; las 
unidades destinadas al arrendamiento, para operar el autotransporte en el ámbito federal. 

A.II. REQUISITOS 

Respecto a: 

A.II.1.- Requisitos técnicos y de seguridad; 

A.II.2.- Requisitos de Legalidad; 

A.II.3.- Del Permisionario, y 

A.II.4.- Del Representante Legal. 

A.III. PROCEDIMIENTO 
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A.IV. INFORMACION ESTADISTICA 

Serán aplicables los términos establecidos en el “AVISO DE INICIO DE LA PRIMERA ETAPA DEL CANJE DE 
PLACAS 2004-2006 Y DE ASIGNACION DE PLACAS 2004-2006 A VEHICULOS QUE REALICEN TRAMITES DE ALTAS E 
INCLUSIONES DE VEHICULOS A PERMISOS”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre 
de 2004. 

B. DE ASIGNACION DE PLACAS 2004-2006 A VEHICULOS QUE REALICEN TRAMITES DE ALTAS 
E INCLUSIONES DE VEHICULOS A PERMISOS 

La Dirección General de Autotransporte Federal de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes hace 
del conocimiento de:  

a) Todos los permisionarios de los servicios de autotransporte federal de pasajeros, turismo y carga;  

b) Los permisos de los servicios auxiliares de grúas de arrastre y arrastre y salvamento; 

c) Personas morales que cuentan con autorización de esta Secretaría para arrendar unidades y renta 
de automóviles para uso particular, y 

d) Las empresas armadoras, distribuidoras o trasladistas que rentan placas de traslado nacional 
otorgadas por esta dependencia. 

Que la asignación de placas 2004-2006 se realizará de acuerdo a los siguientes: 

LINEAMIENTOS 

B.I.- VEHICULOS A LOS QUE SE LES ASIGNARAN PLACAS 2004-2006: 

Podrán obtener las placas 2004-2006 y/o engomado y/o tarjeta de circulación todos aquellos vehículos 
que cumplan con los requisitos establecidos y cuyas unidades acrediten la antigüedad permitida por la 
legislación vigente para cada uno de los diferentes tipos de servicios y sus clasificaciones. 

B.II. REQUISITOS 

Respecto a: 

B.II.1.- Requisitos técnicos y de seguridad, y 

B.II.2.- Verificaciones de Legalidad. 

B.III. PROCEDIMIENTO 

Serán aplicables los términos establecidos en el “AVISO DE INICIO DE LA PRIMERA ETAPA DEL CANJE DE 
PLACAS 2004-2006 Y DE ASIGNACION DE PLACAS 2004-2006 A VEHICULOS QUE REALICEN TRAMITES DE ALTAS E 
INCLUSIONES DE VEHICULOS A PERMISOS”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre 
de 2004. 

C. DISPOSICIONES DE APLICACION GENERAL 

Serán aplicables los términos establecidos en el “AVISO DE INICIO DE LA PRIMERA ETAPA DEL CANJE DE 
PLACAS 2004-2006 Y DE ASIGNACION DE PLACAS 2004-2006 A VEHICULOS QUE REALICEN TRAMITES DE ALTAS E 
INCLUSIONES DE VEHICULOS A PERMISOS”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre 
de 2004. 

D. PLAZO PARA OBTENER RESPUESTA 

Serán aplicables los términos establecidos en el “AVISO DE INICIO DE LA PRIMERA ETAPA DEL CANJE DE 
PLACAS 2004-2006 Y DE ASIGNACION DE PLACAS 2004-2006 A VEHICULOS QUE REALICEN TRAMITES DE ALTAS E 
INCLUSIONES DE VEHICULOS A PERMISOS”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre 
de 2004. 

E. DURACION DE LA TERCERA ETAPA 

La tercera etapa iniciará quince días después de que se publique el presente aviso en el Diario Oficial 
de la Federación y tendrá una duración de ocho meses. 

F. HORARIO DE ATENCION  

De lunes a viernes de 9:00 a 14:00 Hrs. 
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G. INFORMACION Y QUEJAS 

Para información sobre los requisitos del trámite llamar: 

En el D.F. a la DGAF 56 84 34 74 

En el interior de la República: 

Centro SCT, Aguascalientes 01 449 9710240 

Centro SCT, Baja California 01 686 5689236 

Centro SCT, Baja California Sur 01 612 1253798 

Centro SCT, Campeche 01 981 8152416 

Centro SCT, Coahuila 01 844 4301363 

Centro SCT, Colima 01 312 3129176 

Centro SCT, Chiapas 01 961 6132762 

Centro SCT, Chihuahua 01 614 4200527 

Centro SCT, Durango 01 618 8253355 

Centro SCT, Guanajuato 01 473 7331307 

Centro SCT, Guerrero 01 747 4727605 

Centro SCT Hidalgo 01 771 7133927 

Centro SCT Jalisco 01 333 6295489 

Centro SCT, México 01 722 2156650 

Centro SCT, Michoacán 01 433 3222123 

Centro SCT, Morelos 01 777 3131811 

Centro SCT, Nayarit 01 311 2140515 

Centro SCT, Nuevo León 01 818 3541004 

Centro SCT, Oaxaca 01 951 5150596 

Centro SCT, Puebla 01 222 2887926 

Centro SCT, Querétaro 01 442 2128505 

Centro SCT, Quintana Roo 01 983 8322002 

Centro SCT, San Luis Potosí 01 444 8246710 

Centro SCT, Sinaloa 01 667 7141490 

Centro SCT, Sonora 01 662 2593004 

Centro SCT, Tabasco 01 993 3153544 

Centro SCT, Tamaulipas 01 834 3122199 

Centro SCT, Tlaxcala 01 246 4621267 

Centro SCT, Veracruz 01 228 8125269 

Centro SCT, Yucatán 01 999 9860006 

Centro SCT, Zacatecas 01 492 9228978 
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En caso de alguna irregularidad en la prestación del servicio antes indicado o con el servidor público que 
lo presta, puede llamar a: 

SACTEL SFP: 

En el D.F. 1454-2000 

En el interior de la República 01 800 112 0584 

ORGANO INTERNO DE LA SCT 

55-19-25-03 

55-19-22-67 

55-19-64-88 

55-19-86-95 

TRANSITORIO 

UNICO.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mediante Aviso publicado en el Diario Oficial 
de la Federación indicará el inicio de la Tercera Etapa del Canje de Placas para las unidades destinadas al 
arrendamiento, para operar el autotransporte en el ámbito federal, con antigüedad mayor a 5 años, referidas 
en el inciso a) del Lineamiento A.I. del presente Aviso; en virtud del Juicio de Nulidad 11858/2005-17-06-3. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de febrero de dos mil seis.- 
El Director General de Autotransporte Federal de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Carlos 
Antonio González Narváez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO por el que se informa a todas las empresas y personas físicas propietarias de vehículos del servicio público 
federal y privado que utilizan diesel como combustible o mezclas que incluyan diesel como combustible, gasolina, 
gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, los periodos de verificación semestral obligatoria 
de emisiones contaminantes por opacidad del humo y concentración de gases para el año 2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CARLOS GONZALEZ NARVAEZ, Director General de Autotransporte Federal de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 fracciones I y XXVII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. fracción IV inciso b, 5o., 18, 24, 35 y 37 fracción II del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente para la Prevención y 
Control de la Contaminación Generada por los Vehículos Automotores que Circulan por el Distrito Federal 
y los Municipios de su Zona Conurbada; 31, 32, 33, 34, 35 y 36 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y 19 fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, he 
tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO 

A todas las empresas y personas físicas propietarias de vehículos del servicio público federal y privado 
que utilizan diesel como combustible, o mezclas que incluyan diesel como combustible, gasolina, gas licuado 
de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, que transitan en las carreteras federales, deberán 
someterse a la verificación semestral obligatoria de emisiones contaminantes por opacidad del humo y 
concentración de gases en el año 2006 conforme a los siguientes periodos: 

PRIMERA VERIFICACION 1o. DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2006 

SEGUNDA VERIFICACION 1o. DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 
 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de enero de dos mil seis.- 
El Director General de Autotransporte Federal de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Carlos 
González Narváez.- Rúbrica. 


